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Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización 
número 6, concedida en 30 de septiembre de 1964, se considere 
ampliada a la Sucursal que ha sido inaugurada en Barcelona, 
calle de Laurla, número 92, a la que se asigna el número de 
Identificación 10-50-Cl.

Madrid, 26 de octubre de 1965.—^El Director general, Manuel 
Aguilar.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se am
plia la autorización número 21, concedida al Banco 
Exterior de España, para la apertura de cuentas'res
tringidas de recaudación de tributos a los estable
cimientos que se indican.

Visto el escrito formulado por el Banco Exterior de España 
solicitando autorización para ampliar el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos.

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización 
número 21, concedida en 7 de octubre de 1964, se considere 
ampliada a los siguientes establecimientos;

Demarcación de Hacienda de Madrid
Madrid,—Agencia urbana número 6.—^Avenida de la Habana, 

número 15, a la que se asigna el número de identifica
ción 01-19-07

Madrid.—Agencia urbana número 7.—Bravo Murillo, 211, a la 
que se asigna el número de identificación 01-19-08.
Madrid, 26 de octubre de 1965.—^El Director general, Manuel 

Aguilar.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se am
plia la autorización número 35, concedida al Banco 
Atlántico, para la apertura de cuentas restringidas 
de recaudación de tributos a lós establecimientos 
que se indican.

Visto el escrito formulado por el Banco Atlántico solicitando 
autorización para ampliar el servicio de cuentas restringidas 
de recaudación de tributos.

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización 
número 35, concedida con techa 9 de octubre de 1964, se consi
dere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Baleares
Palma de Mallorca Sucursal. Plaza de Cort, 28, a la que se 

asigna el número de identificación 09-12-01.
Demarcación de Hacienda de Gerona

Anglés. Sucursal. Plaza del Caudillo, 1, a la que se asigna 
el número de identificación 18-13-02.

Demarcación de Hacienda de Tarragona
Tarragona. Sucursal Rambla del Generalísimo, 65, a la que 

se asigna el número de identificación 43-15-01.
Madrid, 28 de octubre de 1966.—^B1 Director general, Ma

nuel Aguilar.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace público haber sido autorizada 
la tómbola de caridad que se cita.

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda fecha 28 de octubre 
de 1965 se autoriza la siguiente tómbola de caridad, exenta del 
pago de impuestos, en la localidad y fedias que se indican:

Málaga. Del 20 de noviembre al 19 de diciembre de 1965.
Esta tómbola ha de sujetarse en su procedimiento a cuanto 

dispone la legislación vigente, habiendo obtenido previamente la 
autorización del excelentísimo señor Prelado correspondiente.

Lo que se anuncia para general conocimiento y demás que 
corresponda.

Madrid, 30 de octubre de 1965.—El Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodríguez Cirugeda.—8.S3M!.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace público haber sido autorizada 
la tómbola de caridad que se cita.

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda fecha 16 de octubre 
de 1965 se autoriza la siguiente tómbola de caridad, exenta del 
pago de impuestos, en la localidad y fechas que se Indican:

Totana (Murcia!. Del 8 al 16 de diciembre de 1965.
Esta tómbola na de sujetarse en su procedimiento a cuanto 

dispone la legislación vigente, habiendo obtenido previamente la 
autorización del excelentísimo señor Prelado correspondiente.

Lo que se anuncia para general conocimiento y demás que 
corresponda.

Madrid, 28 de octubre de 1965.—El Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodríguez Cirugeda.—8.333-E.

D E
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 30 de octubre de 1965 por la que se 
incorporan al plan de obras de la Junta Adminis
trativa del Nuevo Abastecimiento de Barcelona y 
al régimen de financiación de las mismas las ins
talaciones de toma de aguas y de enlaces de los 
depósitos terminales con la futura red de distri
bución que se indican.

limos Sres.: Por Ley 75/1959, de 30 de Julio, quedaron de
terminadas las obras de la primera etapa del nuevo abaste
cimiento de Barcelona, que comprenden, entre otras, los depó
sitos de cabecera para la distribución de las aguas.

La celeridad en la realización de ios planes de obras ela
borados por la Junta Administrativa permite tener actualmente 
muy avanzada la construcción de su conjunto y de dichos de
pósitos, para un caudal básico de 4 metros cúbicos por segundo, 
lo cual plantea la necesidad de resolver Inmediatamente cuanto 
se refiere a las instalaciones de toma y enlace del agua, para 
aducción a la red de distribución, sin posibilidad de demora 
de la resolución correspondiente.

Dichas instalaciones de toma y enlace constituyen elementos 
integrantes del nuevo abastecimiento anteriores a la red de 
distribución, que completen al Ayuntamiento de Barcelona y 
demás interesados de la zona de su influencia partícipes del 
suministro, oor lo cual se estima procedente la inclusión de 
las mismas''en el conjunto del nuevo abastecimiento a Bar
celona, adicionándolas al programa de la primera etapa.

Establecidas pior la Ley de referencia y por la aprobatoria 
del Plan de Desarrollo Económico y Social las consignaciones 
anuales de apartación del Estado a dichas obras, la inclusión 
de las instalaciones de toma y enlace como complemento de la 
primera fase del nuevo abastecimiento requerirá el proyecto 
correspondiente y el ajuste de las cifras de inversión a tener 
en cuenta al programar las de la segunda etapa.

Formalizados los proyectos de toma y enlace relativos a la 
ciudad de Barcelona y aprobados por la Junta Administrativa 
del nuevo abastecimiento, procede su aprobación por el Minis
terio a efectos de su realización inmediata.

En su virtud, este Ministerio, con la conformidad del Mi
nisterio de Hacienda, ha tenido a bien resolver:

Primero.—Se incorporan al plan de obras de la Junta Ad
ministrativa del Nuevo Abastecimiento de Barcelona y al ré
gimen de financiación general de las mismas las instalaciones 
de toma de agua y de enlace de los depósitos terminales con 
la futura red de distribución, comprendidas en los proyectos 
de arteria del piso 0/70 y arteria del piso 100/130, aprobados 
técnicamente con fechas 23 y 28 de agosto de 1965, por un 
importe total de 166.766.743,93 pesetas y 56.111.304.90 posetas, 
respectivamente.

Segundo.—La parte que en la financiación del presupuesto 
corresponda al Estado se realizará con cargo a las previsiones 
para abastecimiento de aguas consignadas en el programa de 
inversiones públicas.

El Ayuntamiento de Barcelona deberá asumir el compromiso 
de pago del 50 por 100 de los presupuestos aludidos en el 
apartado anterior.

Tercero.—Se encomienda a la Junta Administrativa del Nuevo 
Abastecimiento de Barcelona la propuesta de reajuste de los 
programas de inversión de la primera etapa, para la Incorpio- 
ración a los mismos de los proyectos de referencia y atribución 
del excedente presupuestario a la segunda etapa, piendiente de 
programación.

Lo que participio a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1965.

SILVA

limos. Sres. Ehrector general de Obras Hidráulicas y Presidente
Delegado del Gobierno en la Junta Administrativa del Nuevo
Abastecimiento de Barcelona.


